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RESOLUCIÓN No. SSPD - 20251000012975 DEL 15/01/2025 16:35:47 

"Por medio de la cual se desagrega y se efectúan asignaciones internas del presupuesto 
correspondiente a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para la vigencia fiscal 

2025n 

El Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios 

En uso de sus atribuciones legales y en especial lo establecido en el numeral 18 del 
articulo 8 del Decreto 1369 de 2020, el artículo 5 del Decreto 1957 de 2007, y 

Considerando: 

1. Que, mediante Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024 se liquidó el Presupuesto General

de la Nación para la vigencia fiscal 2025, aprobado mediante Decreto 1523 del 18 de

diciembre de 2024, se detallaron las apropiaciones, se clasificaron y se definieron los gastos,

asignando a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios - Unidad Ejecutora 03-

24-00 un presupuesto total por valor de $392.502.083.800 con la siguiente distribución:

Funcionamiento $354.424.083.800, e inversión $38.078.000.000.

PRESUPUESTO VIGENCIA 2025 

CONCEPTO MONTO ASIGNADO 
GASTOS DE PERSONAL $ 120.017 .043.900,00 
ADQUISICION BIENES Y SERVICIOS $ 51.658.000.000,00 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES $ 47.589.300.000,00 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES - NACION $ 133.356.339.900,00 

I=1u.:,r-vr< IKll::IU1u.:>,MUL1,-.,;:,, _ _ _  .nmst:�l:INICr<Ci:>,c,c, 
DEMORA $ 1.803.400.000,00 

TOTAL GASTOS DE RJNCIONAMIENTO $ 354.424.083.800,00 
GASTOS DE INVERSION $ 38.078.000.000,00 
TOTAL PRESUPUESTO $ 392.502.083.800,00 

la Superservicios comprometida con el Sistema de Gestión Antisoborno los invita a conocer los lineamientos, directrices y el canal de 
denuncias en el siguiente link: https://www.superservicios.qov.co/Atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/peticiones-quejas-reclamos
sugerencias-denuncias-y-felicitaciones 

Sede principal. 
Bogotá D.C. Carrera 18 nro. 84-35 
Código postal: 110221 
PBX 60 (1) 691 3005. Fax 60 (1) 691 3059 
sspd@superservicios.gov.co 
Linea de atención 60 (1) 691 3006 Bogotá. 
Linea gratuita nacional 01 8000 91 03 05 
NIT: 800.250.984.6 
www.superservicios.gov.co 

Dírección Territoriales 
Diagonal 92 # 17A-42, Edificio Brickell Center, piso 3. 
Código postal: 110221 
Barranquilla. Carrera 59 nro. 75 -134. Código postal: 080001 
Bucaramanga. Carrera 34 No. 54 - 92. Código postal: 680003 
Cali. Calle 21 Norte Nº 6N-14 EDIF. PORVENIR 2do piso. Código postal: 760046 
Medeilin. Avenida calle 33 nro. 74 8- 253. Código postal: 050031 
Monteria. Carrera 7 nro. 43-25. Código postal: 230002 
Nelva. Calle 11 nro. 5 -62. Código postal: 410010 
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PROYECTO MONTO ASIGNADO 

FORT.ALECIMIENTO DE LAS ACCIONES DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL HACIA LOS PRESTADORES DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO $ 1.904.756.481 
A NIVEL NACION.AL 
FORT.ALECIMIENTO DEL PROCESO DE FORM.ALIZACION DE LAS 

$ 2.797.200.000 
ORGANIZACIONES DE RECICLADORES DE OFICIO A NIVEL NACION.AL 
FORT.ALECIMIENTO DEL MODELO DE ARQUITECTURAEMPRESARI.AL EN LA 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS A NIVEL $ 899.693.832 
NACION.AL 
FORT.ALECIMIENTO DE LOS ESPACIOS FISICOS EN LAS SEDES DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS A NIVEL $ 2.596.811.542 
NACIONAL 

TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN $ 38.078.000.000 

!TOTAL PRESUPUESTO 2025 1 $ 392.502.083.800 1 

Artículo 2. Con fundamento en la desagregación y asignación a que hace referencia la presente 

resolución, las dependencias del Nivel Central y las Direcciones Territoriales procederán a 

ejecutar el presupuesto asignado de acuerdo co� las pautas impartidas por la Secretaría General, 

la Dirección Financiera y en especial las normas presupuestales y fiscales vigentes. 

Artículo 3. Los jefes de dependencias a las cuales se les asignen recursos específicos del 

presupuesto de la Superintendencia serán responsables de su ejecución y control. 

Artículo 4. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bo tá, D. C. 

Este documento está suscrito con finna mecánica autorizada media Resolución No. 20201000057315 de 09 de diciembre del 2020 

Proyectó: Luz Dary Ramos Carrión- Coordinadora Grupo d Presupuesto • 
Revisó: David Julián González Rey - Director Fina�c!7J9 ;..:;;:, 
Revisó: Jorge Alberto Blanco Duarte, Jefe OAPII,_,,,..; "' · • • " Revisó: Jhonn Vicente Cuadros Cuadros; Jefe Oficina Asesora 'idica /,.,._ ' •
Aprobó: Gladys Teresa Castiblanco Rodrlguez-Secretaria Generaldllt 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
www.superservicios.gov.co - sspd@superservicios.gov.co 


